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_____ 	 ____ 	 Franqueo 	 concertado

-
Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excuse
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
bi no dispusiesen lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
!II los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
7án a los editores de los mencionados periódicos.

(ER. 00. 26 de Mamo de 1837 y 31 de Agosto 1843).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmedte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que aboia. en bos
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

. EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . . 	 18
Seis meses . • 	  30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 dol
Id, 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un año ' 	  66

año corriente 	 .	 . 050 pts.
id. 	 anterior. 	 .	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 a

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen ~elche al paeo
de todos loe anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
etquellas resulten desiertas por falta de remataras. Reales 	 ord.„., di
18 de Mareo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DIU LL

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.764
Distribucidn de Carburantes
Los consumidores de gasolina y

gas-oil deberán proceder a la retira-
da de los vales de carburantes que
puedan corresponderles antes del
día quince del actual mes de Mayo.

Los propietarios de Camiones re-
tirarán sus cupos filos en el plazo
indicado, ya que a pattir de dicha
fecha solo serán atendidas las peti-
ciones de transporte de carácter ex-
traordinario.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 3 de Mayo de 1948. -
-El Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

Delegate Provincial da Abastecimientos
y Tranaportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.766
Precios de Sémola

Como continuación a la nota de
esta Junta inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, número
102, de 30 de Abril último, circular
número 1.703, en la que se publican
los precios oficiales que han de re-
gir durante el actual mes de Mayo
Para diferentes artículos, se hace
Público para general conocimiento,
que los vigentes en esta Provincia
Para citado mes son los siguientes:

Precio en fábrica, 3'10 ptas. kilo.
Precio oficial de mayor a detall

incluido redondeo, 3'60 pesetas kilo.Precio de venta al público, 4 pe-setas kilo.
Córdoba 5 de Mayo de 1948, -El

Gobernador Civil Presidente. Alfon -so Orti.

Ni liudan! ile Subsidios fumilin

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDCX3A

Nürn. 1.760
~anos de Fi upotalldied

La distribución de los Presta -
OI de Nupcialidad, eatableeidos

por el lis tad o per Decreto de 22
de Febrero de 1941 y regulados
por la Orden del Ministerio de
Trabajo de 80 de Enero de (942,
se efeotuarti con arreglo a las con-
diciones de A gite Concurso que la
Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores
de la provincia de Córdoba que se
propongan contraer matrimonio
dentro del mes de Julio de 1948,
con arreglo a las siguientes bas
ifies:

.* Los Préstamos que ee en-
tregarán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
soonio en el referido mes, serán:

Préstamos de 2.500 pesetas pa-
ra solicitantes varones, asegura-
dos en el Régimen de Subsidios
Familiares.

Préstamos de 5.000 pesetas pa-
solicitantes mujeres, que hayan
trabajado durante nueve me-ses.
como mínimo, en los dos arios an-
teriores a la feCha de laeelebración
del matrimonio, y se comprome-
tan a renunciar a su ocupación
laboral y a no tener otra igual o
análoga en tato su esposo no se
halle en situación de paro forzoso
o incapacitado 'para el trabajo.

2.4 Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este Con-
curso son los siguientes:

a); Que ambos contrayentes
sean solteros.

by -Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de treinta arios edad los varo-
nes y 'de veinticinco las mujeres.

Si se trata de ex combatientes
o ex cautivos, estos límites se am-
plían hasta cuarenta años para
quien ostente tal carácter, p trein-
ta y cinco para su futuro cdnyuge;
tratándose de solicitante mujer,
el futuro cónyuge podrä alcanzar
también la edad de cuarenta arios.

e) Que el ingreso total por
todos conceptos de I.9s futurog
cónyuges sea inferior a 10.000
pesetas anuales.

d) Que se propongan. residir

en esta provin•cla después de ets-
sados.

3 Y" Las . instanciess ee exten-
derán en loe modelos impresos que
facilitarán las Oficinas de Subsis
dios Familiares y las C. N. Lt-
cales y deberán presentarse en la
Delegación provincial del Institu-
to Nacional de Previsión, sita en
la calle de Gondornar, número 4:2,
hasta el día 31 .41 s Mayo corrien-
te, antes de las 33 hora%

'LB En igualdad de circuns-
tancias, tendrán preferencia pera
obtener los Préstamos.

a)' Quienes tengan a su cargo
padres sexagenarios 8in recursos,
y preferentemente. si éstos no fue-
sen beneficiarios del Régimen de
Subsidio de Vejez.

/37 Las mujeree &ayo puesta
de trabajo, al quedar vaoante,
pueda ser ocupado por varbn.

eJ Lea Tills amparen en ti
nuevo hogar a familiares hasta el
segundo grado que se hallasen im-
pedidos para el trabajo, tarecie-
sen de recursos y no percibieren
Subsidio .4arli renta de ningún ge-
nero.

dr Los que acojan a herma-
nos menores de catorce .arios.

ey Los que ostenten el título
de ex combatientes o ex cautivos.

5e Estos Préstamos no deven-
garán interés y su amortización
se harä mediante entregas men-
suales a la Caja Nacional de 25 6
50 pesetas, según la enana 'del
Préstamo concedido. Los Présta-
mos disfrutarán de une bonifica-
ción del 25 por 100 del saldo pen-
diente por cada hijo nacido 'del
matrimonio, siempre que _conti-
núen vivos los anteriores.

6.e El importe del Préstamo
tiebern destinarse por los presta-
tarios a la constitución del hogar
familiar y al paga de los pactos
del casamiento, conservando a
disposición de la Caja Nacional la
justificación de su inversión.

Córdoba 1 de Mayo de 1948.—
EI Delegado Provincial,

DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Núm. 1.761
.ANIY.N.Cf .0

Se pone en conocimiento de to-
dos los propietarios de estableci-
mientos destinados a fabricación de
aglomerados de carbón, briqueta,
briquetilla u Qvoide, de esta provin-
cia, que en el término de ocho días
a partir de la fecha de publicación
quedan obligados a declarar sus
fabricas solicitando del Ingeniero
lefe del Distrito Minero, a cuya ju-
risdicción pertenece, la necesaria
autorización de fabricación e Frisia-
laciones.

Debe consignarse en la solicitud el
nombre del propietario, término rnu-
niciPal, paraje de emplazamiento,
capacidad mensual de producción y
cupos que tenga concedidos de ma-
terias primas, así como instalacio-
nes que comprende y presupuesto
aproximado de las mismas, número
de obreros y cuantos datos estime
son necesarios.

Aquellas fábricas que en el plazo
señalado no cumplan este requisito,
en el momento de ser descubiertas
durante las funciones de Policia Mi-
nera, serán consideradas ilegales y
puestas a disposición de la Autori-
dad Gubernativa. .

Córdoba 3 de Mayo de 1948. -El
ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

TELECOMUNICACION
......n••••11111n4,

CENTRO PROVINCIAL DE CORDOBA.

Núm. 1.762
Concurso de propietarios para el arrenda-
miento de un local destinado a Oficina de

Telégrafos en POSADAS

Por orden de la Dirección General
de Correos y 'Telecomunicación se
convoca a concurso de propietarios
para dotar a la Oficina de Telégrafos
de POSADAS de local adecuado,
con vivienda para el Jefe encargado
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de la misma, por tiempo de cinco
años, prorrogables por la tácita, in-
definidamente y sin que el precio
máximo del alquiler pueda exceder
de SEIS MIL PESETAS, de renta
anual.

Leas proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a las horas de oficina, en la referida
Oficina de Telégrafos de POSA-
DAS, pudiendo antes enterarse alli,
quien lo desee, de las beses del
CODCLICSO.

Córdoba primero de Mayo de mil
novecientos cuarenta y ocho.- El
Delegado Jefe del Centro, Firma ile-
gible.

' 	 Egraret7.-earruers.......•-•••••n•nn

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.757
El Alcalde-Presiden-te de esta N4. N.

Y. M. I. ciudad, hace saber:
Que la Comisión Municipal Per.

manente, en sesión del 15 del actual,
acordó exponer al público por plazo
de cinco días los expedientes de par-
tidas fallidas por referencia, por los
conceptos, años y números que si-
guen:

Expediente número 18, Repar-
timiento 1944, 7.533'20 pesetas.

Expediente número 19, Repar-
timiento 1944, 14.315'26.

Expediente número 20, Inquilinato
1944, 123'20

Expediente número 21, Repar-
timiento 1944, 1.151'78.

Expediente número 22, Repar-
timiento 1944, 1.678'86.

Expediente número 23, Repar-
timiento 1944, 2.644'32.

Expediente número_ 24, Repar-
timiento 1944, 2.756'58.

Expediente número 25, Repar-
timiento 1944, 2.650'41.

Expediente número 26, Repar-
timiento 1944, 4.827'82.

Expediente número 27, Repar-
timiento 1944, 2.374'44.
, Expediente número 28, Repar-
timiento 1944, 1.798'78.

Expediente número 29, Repar-
timiento 1944, 2.952'96.

Expediente número 30, -Repar-
timiento 1934, 14'96.

Expediente nnmero 31, Repar-
timiento 1935, 61'17.

Expediente número 32, Repar-
timiento 1936, 40'56.

Expediente número 33, Rapar-
ti miento 1937, 376'96.

Expediente número 54, Repar-
timiento 1938, 654'50.

Expediente número 35, Repar-
timiento 1939, 493'13.

Expediente número 36, Repar-
timiento 1940, 972'91.

Expediente número 37, Repar-
timiento 1941, 930'98.

Expediente número 38. Repar-
timiento 1942, 953'76.

Expediente número 39, Repar-
timiento 1943, 1.282'90.

Expediente número 40, Repar-
timiento 1941, 1.158'48

Expediente , número 41, Repar-
timiento 1943, 1,671'84.

Expediente número 42, Repar-
timiento 1944, 3.407'80.

Expediente número 43, Repar-
timiento 1942, 906'08.

Expediente número 44. Repar-
timiento 1940, , 434 14.

Total pesetas, 58 167'78.
'Lo oue se hace público para co-

nocimiento de todos los vecinos los
cuales pueden presentar reclamacio-
nes dentro de dicho plazo.

Priego de Córdoba 29 de Abril de
1948.- Manuel Mendoza Carreño.

1 	 7,7 	 A 	 O ,,.EK-3
\

AGU1LAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.692
Don Manuel Maldonado Pirez, Se-

cretario del juzgado Comarcal de
Aguilar de la Frontera.
Doy fi: Que en el juicio de fal-

tas número 155-1947, seguido con-
tra María Rosario Alcalá, por el he-
cho de hurto, se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando fir-
me la sentencia recada en dicho jui-
cio; en la que se • acuerda dar vista a
citada penada de la tasación de cos-
tas que se insertará después, prac-
ticada en dicho juicio, por término
de tres días, y que se requiera a di-
cha penada para que dentro del pla-
zo de ocho días, se presente volun-
tariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta pobla-
ción cinco días de arresto que les
fueron impuestos como pena princi-
pal, apercibiendole que de no hacer-
lo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS 	 .

Por derechos del señor Juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 22'20 pese-
tas.

Porlós derechos del Agente Judi-
cial, 2'65.

Por reintegros del expediente, 7'50
Peritos, 8'00.
Total, 40'35 pesetas.
Corresponde a satisfacer a María

Rosario Alcalá, la-suma de cuarenta
pesetas treinta y cinco céntimos.

Y para que sirve de notificación y
de requerimiento en fcrmt a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el g etior Juez, expido la presente pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFi-
CIAL de la Provincia por encontrar-
se dicha penada en ignorado para-
dero, con el V.° B.° del señor Juez
en Aguilar de la Frontera a 28 de
Abril de 1948. -_ Manuel Maldonado.

V.° B.° El Juez Comarcal, Firma

Num. 1.694
Don Manuel Maldonado Pirez, Se-

cretario del Juzgado Comarcal de
Aguilar de la Frontera. \
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 154-1947, seguido con-
tra Dolores Cañero Navarro, por el
hecho de hurto, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy declaran-
do firme la sentencia recaida en di-
cho juicio; en la que se acuerda dar
vista a citada penada de la tasación
de costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por tér-

mino de tres días, y que se requiera
a dicha penada para que dentro del
plazo de ocho días, se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado pa-
ra cumplir en la cárcel de esta po-
blación cinco días de arresto que le
fueron impuestos como pena princi-
pal, apercibiéndole que,de no hacer-
lo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del señor Juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 22'20 pese-
tas.

Por los derechos del Agente Ju-
dicial, 2'65.

Por reintegros del expediente 7'50.
Peritos, 8'00.
Total, 40'35 pesetas.
Corresponde a satisfacer a Dolo-

res Cañero • Navarro, la suma de
40'35 pesetas. -

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento ea forma a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el Sr. juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, por encontrar-
se dicha penada en ignorado para-
dero, con el V.° B.° del Sr. Juez en
Aguilar de la Frontera a 28 de Abril
de 1948. - Manuel Maldonado. -
V. B.°: El juez Comarcal, Firma
Ilegible.

Núm. 1.697
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Clara Alcalá González, vecina
que fue de Jauja (Lucera), natural
de idem., cuyo actual paradero
se ignora, para que cumplge_cinco
días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
164, de 1947, por hurto; poniéndola,
caso de ser habida, a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
IIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Aguilar de la
Fräntera a 27 de Abril de 1948.-El

Juez Comarcal, Firma ilegible.- El
Secretario, P. ft, A. Jiménez.

PUENTE GENIL

Núm. 1.714 	 .
Cédula de notificación

En juicio de faltas número 719-
947, seguido en este Juzgado por
hurto de aceituna contra Rafael Se-
rrano Pastor, y otros, en cantidad de
treinta y tres kilos, de finca cuyo
propietario se desconoce, se ha dic-
tado sentencia en 7 de Enero últi-
mo, por la que se condena a los pe-
nados a dos días de arresto, pago
de costas por terceras partes, y se
decreta el comiso del fruto intetve-
nido, al que se acuerda dar el. desti-
no prevenido por la Ley.

Y para que sirva de notificación
en forma al que por tal hecho se es-
time perjudicado, expido la presente
cédula en Puente Genil a 26 de Abril
de 1948. - El Secretario`, Firma ile-
gible.

Núm. 1.715
Cédula de notificación

En el juicio de fallas número
763-947 seguido en este Juzgado

........-----,..

por  hur t o de 50 k i lo s d
contra Carmen Borrego Márquez
Y otras, se dictó sentencia ea 7 (i
Enero último, condenando:
inculpadas a la pena de tres r s

e zJ%colienriiot nneterise.!stdz.,

arresto menor a cada una, al pagoasdi.
costas por terceras partes, 

y

mismo, se acordó dar el dese a

riA .. 	 de

tablecido por la Ley al fru toexe,
venido.

-
ficación en forma al .que i
hecho se estime perjudicado

.Y para que conste y sirva de ro,

oo

do la presente cédula en Puente..
nil a 26 de Abril de 1948.-El Sz.
cretario, Bonifacio Bernal.

Núm. 1.717
Cédula de notificaciót

En juicio de faltas número 696-41;
seguido en este Juzgado por hurto
de diez kilos y medio de plo mo
tra Luis Galvez Aguayo.» Wftil
Delgado Bazcón, se ha dictado sea.
tencia, con fecha 9 de diciembre»
sado por la que se eóndenan am clitiaitcho.;
penados a diez días de arrest: a

as
ccao:

uno; pago de costas de por
indemnización de ris p esetos

 en seis pesetas
dándose dar al plomo intervenido
el destiao establecido por le Ley,

Y para que sirva de notificació
en forma al perjudicado por tal hecho
que hasta la fecha se desconoe,
expido la presente cédula er Puenit
Genil a 26 de Abril de 1948. -EISt.
cretario, Bonificio Bernal.

SEVILLA
Núm. 1.606

Domingo Macario Benavenie dt
40 años, natural de Fuent“ivejue
(Córdoba), vecino de la a deä dil
Alcornocal, de estado casado, hijo

de Antonio y Paz.

Comparecerá ante el Com ando
Juez Especial Regional don Frucluo.
so Delgado Hernandez, para ris.
ponder a los cargos que le resulta
en la causa número 76, de19.18,ins,
traida por los presuntos delitos dt
robo a mano armada, secuestro!
ayuda a malhechores, con rnolii
del secuestro efectuado el dial6dt
Enero de 1948, en la finca denoe
nada la Jacinta del término deNava
de la Concepción y en cuyo hel

resouieltróo. 	 msecuestrado Manuel 	 ei

Dicha comparecencia deberáele
triada en el plazo de quince dial

contar de la fecha de la pubißlcodl
de esta requisitoria en los
TINES OFICIALES de las Prov12

cias de Sevilla, Córdoba y Badal

haciendole la advertenci a letildal:

de no efectuado así, sera d

c
e

rebelde.
El Juzgado se encuentra eitablte

do en la Planta Baja de la CaPila''

General de esta 5egunda 2e0

(Plaza de España).
Sevilla a 22 de Abril de 1948.'
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